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De orden del excelentisimo señor Minisln> se pu:bhGL para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos; el fallo, de la
sentencia dictada con fecha de 16 de mayo de 199:-L por el Tnbunal
Superior de Justicia de Canarias (Santa Cruz de Tcnerife) en el recurSo
contencioso-administrativo número 1991 1989, promoyíqo don -Ramón
Gomcz Rodríguez, sobre sanción disciphnaria. cuyo'prc>uunclamíenlO es
del ~íguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos en parte el recurso formulado y ,anul~mos
parcialmente el acto impugnado por no ser ajustado~derecho.deblend-O
imponerse al recurrente la sanción de perdida de diez días de rcmunera~

ción por la comisión de la falta que en el mismo sc,expresa~ ~¡n costas.»

Lo que comunico a V. L " '"",' ",' . _
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D., el Direct-or general de ScrViClO&.

Luis Felipe Paradela González.

Jlma. Sra. Subsecretaria.

2262122618 ORDEN de 17 de julio de 1991 por laque ,>'c dispone el
cumplimiento de la sentenCIa diclada ¡~or el TrihlO~al
S'upcrior de Justicia de Canarias (Santa,CrJiZ dI! TenN{;e);
en el reCllrsu cot/tcnóoso-ad,nÍnislral}Vo.núlHrru 199//989,
interpuesto contra es/e Departamento por don Ramón
Cidmez Rodriguez.

ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimtento de la sentencia dictada por el Tribuna[
Superior de Justicia de Galieia en el recurso contencioso
administrativo número 1,290;1987, interpuesto contra este
Departamento por dona Afana Teresa Causo Torneiro.

Déordcndel excdentísimo señor Ministro se publica. para general
con-ocirnicrlto ,¡cumplimiento en sus propios términos. el falto de lu
sel1te:nd'ldíctadacon fecha de 5 de febrero de 1991 por ~l Tribunal
$Uperiof,q,e Justicia de Gahda en el recursO contencioso-administrativo
núm'ero, 1.29Djl987, promovido por doña María Teresa Causo Tor
neiro. sobrcpetición de aplicación del coeficiente 3,6, cuyo pronuncia
mientúcs,del sigule.nte tenor:

«Fallamos:' Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admInistrativo ihterpuesto por doña Teresa Couso Tor
neirQcontra la ,~esolución de la Subdirección General de Centros
AsisWndales del MinÍsterio de Sanidad y Consumo de fccha 24· de
octubre deI986"que desestimara solicitud de reclamación de habcres
desde eJ-¡ de ene~ de 1986, así corno contra la desestimación presunta
porvíadc,siJendo del recurso administrativo interpuesto contraaquClla.
porsereonforme·aderechQ la Resolución recurrida; todo cUosin hacer
Imposición de' las ,costas procesales.:» .

Lo que comunico a VV. n.
Madrid.J7 dejulio de·1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Luis· Felipe Paradela González.
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Lo que comunico a VV. 11.
Madrí9, 17 de julio de 199L-P. D.. el Director general de Servicios,

Luis FeJIpe Paradela.González.

lIma. Sra. Subsecretaria e Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que. se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de JustiCia de Castilla J' León (Valladolid] en el
recursocontenciosa-administrativo número 137/1987 y
acumúlados, inter¡ntesw-s cuntra este Departamento por
dorzPráxades Roncero Percz y otros.

De, orden defex-celentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el raHo de la
sentencia· dictada. con fecha de 19 de abril de' 1991 por el Tribunal
~u~rior'de Justidade Castilla y León (Valladolid) en el recurso
contencios-o-cadministrativo numero 137/J987 y acumulados, promoví~
dos. por don Prá:l\:edes Roncero Perez y otros, sobre peticiÓn de
reconocimiento yabóno sin reducción alguna de los trienios acreditados
tomo Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

<~fallamos:Que estimando los recursos contencioso-administrativos
acumulados; anulamos. por su disconformi4ad con el ordenamiento
jurídico; las denegaciones presuntas de taspeticionescursadas por don
Luis'PflramioGUliérttz, el .18 de noviembre de 1985; por don Elidío
Fenero.d~Pradaydon Marcial Lucas García~, el 21 del mismo mes: por
don.José·.·Francisco Becares Ferrero y don Estanislao Verdejo Dom¡n~

gllcz,cl 22 y 30 siguientes, por don Salustiano Mariño Alonso, el 5 de
diciembre del mismo año; por don José María del Río Ferrero, el 19 de
junio de 1986, y por don Florencio Herrero Lerones y don Práxedes
Roncer9Pérez;,el" 3 de octubre siguiente, declarando su derecho al
percibo de las cantidades. devengadas en concepto de trienios acredita~

dos al 100 por 100 de su importe, y sin reducción alguna pormenOJ
Jomada:de trabajo; a partir de los cinco años anteriores a la presentación
de sus -solicitudes, con abono de las diferencias que resultan en su favor
en . lal!quidacié>l1 que al efect.() se practique. No hacemos expresa
imposición de costas.»

lImos. 'Sres. SecretarÍogeneral para el Sistema Nacional de Salud y
Direvtor general del Instituto Nacional de la Salud.

ORDES di:! ¡ 7 de julio de j Q91 por la que se dispone el
cumpJünierto de la sentencia dictada por el Trib~lllQj
SUPfriof de JustiCia de Galicia e11 el recurso contcnCIOSlj-
ildnúnistrafivo número 1.428/1986, interpuesto contra este
Departamentu por «Hogar y e[(nica de San Ra/oc/>},
de Vigo.

De. orde-ndel eX(,cCÍL~ntisimo señor Ministro se public.a. para general
conDcimiento y cumplu;,iento en su,:> propios términos j el fallo. de la
5entcnciadiCladacon fecha de 24 de nOVIembre de 1989 por el Tnbunal
Superiór de ~I..I-sti~!a de Galicia.en el recurso conl.enc~oso-admimstrativ{l

ORDE.N de 17 de julio de 19YI por la qm.) s~· disponed
cumplinllento de la sentencia dictada: por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia en l4 r(!(urso C()nteflf'Ü)S9~
administrativo númerO 608/1989, wterpuesto contra este
Departamento por don Rwmundo Rt'Zf<,·fJermida.

De orden dd excelentísimo seüor Ministro Sf.' p,ublíc,a, pan! gt:"nc:ra1
connCHlliento y cumplimiento en sus propios terminos.el fatlo de la
sentencia dictada con fecha de 25 de febrero de }991·por el lribunal
Superior de Justicia de Galicia en el recurso contcneiosooüdministratívo
número 608/1989, promovido por don Raimundo;ReyHenulda, spbr('
sancion disciplinaria, tuyo pronunoamiento es del,siguícritc tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y deses·t.i'rn~mos el rc('\:fSO
contencioso-administrativo interpuesto por don RaimunJoRc, Hef~

mida contra la Resolución del Subsecretario dt>'Sánidad v Consumo
de 2J de enero de 1988, por la que se jmpu:s-(): .. ál:antcs'jnd-icado . .la
sanción de suspensión de empleo y sueldo por ti~mp(} de un me5-:, sIn
hacer imposición de las COstas.:>:>

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Servicios~

Luis Felipe Paradela González.

Ilma. Sra. Sub~ecretaria e Jlmo. Sr. Director gene·raIde Servicios.

Lo que comunico a V. t
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D" el Din:ctor gcncr2J de Servioo.'i-.

Luis Felipe Paradeta Gonzalez.

111m. Sra. Subsecretaría.

ORDEN de 17 de ]ullO de 1991 por la que se dl¡pone el
cumplimiento de la sentencia dictada'parclTribuna}
Superior de JustiCia de .Madrld en el :recllrso contenClOSO-
administrativo número 239-7/1987, interp~esu.¡contra este
Departamento por doña Mar[a PilZ Alonso Alartín
de Eugenio.

De orden del exceientisimo scñor Ministro sePllblifa.paragencral
conocimiento y cumplimiento en sus propios térmílJos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 12 de diciembre de t~99ppor el TribuWlI
Superior de Justicia de Madrid (Sccción Séptlll1(i)¡: .en •. d ... ref.'u:rso
contencioso-administrativo numero 2.3971 J987,. pr()mov~dopor.doña
María Paz Carmen Alonso Martín de Eugenio;fr'obre petición. dd
rcconocimiento del coeficiente 3,3 e índice de propor.cíanalidad 8, cuyo
pronunciamiento es dcl siguientc tenor:

«Fallamos: Que desestimando íntegramcnte el. rc<.:;urso contertCloso
administrativo interpuesto por dona María del Carmerl.Alonso MurÜIl
de Eugenio contra la denegación por silencio de.s-..tl~tic¡ón ,Q.educida
ante el Ministerio de Sanidad y Consumo de equi~ación econól1lica
con el colectivo denominado Auxiliares Técnicos: San.it~rios asignándole
el índice de proporcionalidad 8 y el coeficiente ,1,3 col1,: cfectos desde el
1 de febrero de 1979, debemos dedarar y deda-r:a.mos dicho acuerdo
t¡ídto ajustado a Derecho. No se hace expresa Cf}ndena,t'ncostas.»)
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llrna. Sra. Subseactaria.

Lo que comunico a V, 1.
t\1adnd. 29 de julio de 1991.-P. D., d Dm.'clor general de Servicios,

Luts Felipe Paradda C¡ot1J<Hcz.

ORD/:.,'/\i de 29 de juliu de 1991 por la que se dispone el
cumplinucnto dt' la sentenoa didada por d TtihllJiü/
.\<ujle!'ior de Juslida de.Madrid en el re('urso COIltUICI,¡;'O

"dmuÚslratiro número 1.827/1989, interpuesto contra nle
Departamento por (~,\'algado .1' COlJ1/lwi/a, 5;,xicdad .-JnÚ
flil/1Qil.

O/U>EN de 29 de julio de 11.)91 ¡Jor la qlle Sí' di.\'¡Jofle el
cumplunwnlo de la ,\CJl1clU'lU dietada por el Triblln~ll
,'úljl{'rior de JIfHú'W de ('(L<.¡tlla V León (Iallado/u/), en el
r('('uno cofltcnáo.m-admIJllstrulll'O mímí'TO 407/1988.
IflflTl'lfí'Sto cuntra este Dcpartamento jJor dfllla ¡Haria
.!,¡.\(fa Allare:: Gon;áll':::. dOfla Dalbina ('ciada ('aben),
doda AJar/a A!e/'adcs JI' /a Cal/e Afurgu[a, doJia f.'spc
ri1Ii-"-ü Fruncisc(l Airare::: A-Iorcllo y dmla Alada Teresa
IkicJl ('a.\ilre~' lfcrndnd,,:.
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Di..' Orden del exce!cntisimo serior Ministro se publica para general
conot..'Ímít.'nto \ cumplimiento. ('n SllS propios terminos. el fallo de la
~,'nb..'I1Cia dlCuida con 1ccha de 15 de <tonl de 1991 por el Tnhunal
~urk'rJor (k JU\llcia de Caslilla )- León (Valladolid), en el recurso

Dc Orden ud cxce!entisimo sellar Ministro. se publica. para g('lleral
conocimiento y cumpljmienlo, en sus propios términos. el taHo de la
sentencia dictáda con fecha J3 de marlO de 1991 por el TribunaJ
Supl'fior de Justicia de Madrid (Sección 8:1

), en el recurso contcncioso
adm.inistrativo número 1.827/1989, promovido por «SaJgado)! Compa
riÚl, Sociedad Anónima», sobre sanción d<.'multa impuesta en defensa
del consumidor, cuyo pronunciami~nto t~S del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimando el reCurso contencioso~admínistrativo

número 1J\27/1989; interpuesto por el Procurador de los [ribunaJes don
Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y repre~ntación de «Salga~o y
Compañía, Sociedad Anónima», contra ResolUCIOnes de 28 de nOViem
bre de 1YS.'t de la Jefatura ProvinCIal de Comercio Interior de Madrid.
\ de la SubSl'tTctaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, de fecha 23
<'k o('tubre de 1989, por la que se impone a la Entidad aclora la sanción
de 25.000 pCSt"'tas, como co-nsecucnóa de actuaciones seguidas en
expediente sancionador número 28-131-830, dtx.:larando como dedara la
Sección la plena conformidad al ordenamÍt'nto jurídico de las Resoluóo~

HCS impugnadas y sosteniendo. en consecuencia. su plena validez y
eficacia. y no aprcciándose cspccialtcmcridad ni mala fe. yen aplirarión
dd articulo 131 de la Ley de Ja JurisdIcción Contencioso~Adminjstraliva

no procedl~ haci..'r expresa imposición de costas.»

Lo que comunko a VV. H.
Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D., l'l Director general de Servicios,

Luis Fdipc Paradela Gonzálc7..

limos. Srrs, Secretario gl'neral para cl Consumo y la Salud Pública y
Presidenle del Instituto Nacional del <. 'omumo.

ORDEN de 29 de ju/¡o de ¡ 9<) 1 por la que Si' dispone el
cumplimiewo de laSi'ntuk'll1 (helada por e/ Tnhunal
SllJlcrior de JusUcia de ¡\fadf'id. ('11 el recurso cnntCflcioso
iulminislratiw} número, 557/1988. interpuc.5fo I'on/ra nte
Ikpl1rtamefl{o por don ,t;,¡i/l'c\tre Prieto fl'rndnde.:.

De Orden del excelentísimo señor Mmistro, se publica. para general
('nllocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo, de la
\cntl.'l1l'ia dIctada con fecha de 27 de febrcro de 1991 por el Tnbunal
Superior dJ:' Justicia de Madrid{Sccción 7.<1) en el recurso conll'ncloso
tlctministrativo número 557/1988. promovido por don Silvestre Prieto
Fcrnándel. sobre sanción diséÍplinaria, cuyo pronunciamiento es del
siguil'lltc lt'nOl:

«Fallamos: Quc, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por d Procurador de los Tribunales, senor Rcqucjo Calvo,
en nombre y representación de don SihcSl.rc Pril~to Femandez, contra
la Resolución de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 30 de
díciemhrc de 1986 por I~l falla que se imponía al rCCUl'fI.'ntc, la sanrión
de suspensIón dI.' empico y sueldo durante cinco días cOJ'!lt\ ;wlor. de una
bita disciplinaria grave de faltas de rcspt'lO con el público prcnsta .r~or

el articulo 124,4 del Estaluto de Pasonal Sanitario Titulado y AUXiliar
de Clínica de la Seguridad Social de 26 de abril de 197~. dehemos
dnJarar v declaramos ajustada a Derccho dícha Resoludón. No se hace
o:pn'sa ('Onden;] ('n costas.»
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ORDEN de 29 de julio de 199! por la que Si' d(\POflL' el
cwnplimiento de la seme/lija dIctada por el Jnh~mal
Superior de Justicia de CanarÍllsen el reCUrso (,'OmellUIISO
administrativo numero 79j1990. interpuesto l'¡Hlt/a este
Departamento por don Jorge LUIS RÚJS AIrare::.,

De Orden del excelentísimo señor Minlstro se puhhca, para g('ncral
conoómiento y cumplimiento, en sus propios términos, el fal!o dc.la
scntenóa dictada con fecha 22 de mayo de 1991 POTe! Tnbunal Supcnor
de Justicia de Canarias (Santa Cruz de TcncrífC), en e.I recurso
contencioso-administrativo número 79;1990, promovtdo por don Jorge
Luis Rios Alvarez, sobre sanción discipJinaria,C1JYo pronun{.'iamÍl"nto e~

del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpueSlo por Sl'r ajustad.o ti

derecho el acto inpugnado: sin costas.»

Lo que comunico a V, r. , ..
Madríd, 29 de julio de 1991.-P. D., el Dlr('('lOf general de ServICIOS,

Luis Felipe Paradela González.

Jlmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y DirC'ctor ~l'tleral del
Inslituto Nacional de Ja Salud.

número 1.42~/11}~6, promovIdo po[«Hogar y tlínll.:J dc Sfm Ralad»,
de Vigo, sobre reducción del precio de los 5{'niciossanil¡Ül('l, concerta·
dos con la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del s.iguíenh.'
tenor:

«(Fallamos: Que debemos estimar y estimarnos el rccurs() (onh'-L'¡oso~
administrativo interpuesto por el Procurador don M.anui:.'J Andrés
Fariña Gómez, y por fallecimiento de estc, por el Procm,ldor don
Ignacio Pardo de Vega, en nombre y representación del "liogar y Clínica
de San Rafael", de Vigo, contra la Resolución del Instituto Nacional de
la Salud de fccha 1 de scptiembre de 1986, desestiJnatoria delrccurso
de alzada formulado contra otra de la Dirección Provincial tic Pontcvc~
dra en Vigo del INSALUD de fecha 20 de febrero de 1986. por 1.. que
se reducían. las tarifas aprobadas como retrihución a los sen/icios
prestados en régimen de concierto con la St':guridad Social, declaramos
nulas dichas Resoluciones por ser contr..trias ¡¡ derecho, y declaramos
vigentes las tarifas del concierto suscrito el 3100 octubre de 1984 por
el "Hogar y Clínica de San Rafael" con eIINSALUD. s-in ser minoradas
en el 5 por 100 del extinguido Impuesto General d<: Tnilico de
Empresas; sin hacer imposición en costas.»

Asimismo, se certifica que contra la rcf\'rida sentencia se interpuso
por el Instüuto Nadonal de la SaJud (('('!leso de apelufión, qU(~ el
Tribunal Supremo declaró desistido por amo de 27 defcb¡-efo de 199L

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 17 de julio de 199J .-P. D., el nirfftor general de St?f\'I(:íos,

Luis Felipe Paradcla Gonzálcz.

Ilma. Sra..Subsecretaria.

ORDEN de 29 de julio de 19(1j por la que I;{' dispone el
cumplimiento de la sentencia dicta<ia por el Tribunal
Superior de Justicia de Aladrul, en el recurso COn!eflÓo.YO·
administrativo número 99/1988, Interpuesto COl/Ira ('s/e
Departamento por don Ennquc ,)'udre; :l/mil:.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publíC3. para general
conodI~lien.to y cumplimiento, en sus propios términos:, el fallo, de la
sentencIa dictada con fecha de 28 de febrero de 19lJI por d Tnbunal
SUJX'rior de Justicia de Madrid (Sección 7.<1), ('n el recurso tontcncioso~

administrativo número 99/1988, promovido pordün Ennquc Suan.'z
Muili7.. sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamIcnto es dd
siguienle tenor:

«Fallamos: Que desestimando eJ recurso ilHcrputsto por el Lctr<ldo
don Alfonso CoJón Herrera y seguido por la Procuradora do¡)a Lydia
Lciva Cavero, en nombre y represcntaciún dt' don Enrique Suúrcl
MuilÍ/. contra la Resolucíón de 29 de mayo de 198(\ de I;,¡ Subs('cretaría
de Sanidad y Consumo que impuso al rCl'urnmte la sailcion de cuatro
meses de suspensión de empleo y sueldo por una ü¡!tagrav(', \ conlr;l
la desestimación del recurso de alzada por Resolución pft~Unla <Id
Ministerio de Sanidad y Consumo. debemos declarar \ dccJarJmos
ajustadas a Derecho dichas Resoluciones: sin impúsicion-de ('OS1.:15.»

Lo que comunico a V. J.
Madnd. 29 de juJío de 1991.-P. D., el Din'i.'tor general (k St.'n lelOS.

Luis Felipe Paradela Gonlalez.

Ilma. Sra. Subsecretaria.


